
RESUELVE

RESOLUCiÓN JQ~6B2 DE

2 7 JUN. 2000
Por la cual se deroga la Resolución No. 00231 del 4 de febrero del 2000

LA SUBGERENTE DE PREVENCION y CONTROL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO, ICA

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Resolución 03171 de diciembre
27 de 1999, y

CONSIDERANDO

Que se ha recibido información de la Embajada de Bélgica sobre la nueva Decisión de la
Comunidad Europea del 22 de febrero del 2000/150/ICE, la cual modifica la Decisión de la Comisión
Europea del 3 de diciembre 1999/788/CE,

Queuna vez revisada y analizada la información, es necesario modificar la Resolución 00231 del 4
defebrero del 2000 dictada por el ICA,

Quelas restricciones impuestas por la anterior Decisión del 3 de diciembre, no sería aplicable a los
productos sobre los cuales se ha demostrado mediante análisis, que no han sido contaminados por
dioxinaso que son derivados de animales sacrificados después del 20 de septiembre de 1999,

Quedebido a los análisis llevados a cabo por la Autoridad Belga, todas las explotaciones del pais de
aves de corral están libres de contaminación dioxinas o PCB. Así mismo, los huevos puestos antes
del 20 de septiembre de 1999 y todos los productos derivados de estos, ya no deben ser
acompañados de un certificado basado en análisis de PCB y por consiguiente, pueden circular
libremente,

Que las Autoridades Belgas han puesto en marcha programas de vigilancia en el sector de
alimentación animal, demostrando que las grasas fundidas, las proteinas animales transformadas,
bsalimentos compuestos por animales y premezclas, son exentos de dioxinas y PCBs,

Articulo Primero. - Derogar en todas sus partes la Resolución 00231 del 4 de febrero 2000, por las
razonesexpuestas en la parte motiva de esta providencia.
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Articulo Segundo.- Comunicar esta Resolución a la Comunidad Andina y a la Organización Mundial
delComercio.

Articulo Tercero.- La presente resolución rige a partir de los quince (15) días siguientes a la fecha
desu publicación en el Diario Oficial y deroga la Resolución 0231 de febrero 4 del 2000.

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los 7

ROlRocio


